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el Acuerdo 12 de Junta Directiva del 11 de abril de 
2019 y al Acta 06 de CONFIS de 6 de mayo de 2019.

Artículo 4. Ordenar a la EAAB-ESP, realizar los trámites 
prediales, contables y presupuestales a que haya lugar, 
de acuerdo con lo aprobado en el presente Acuerdo. 
Asimismo, realizar los trámites y actividades que se 
deriven de la decisión adoptada por el CONFIS Distrital.

Artículo 5.  El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
diciembre de dos mil veintidós (2022).

NADYA MILENA RANGEL RADA 
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria

ACUERDO N° 133
(6 de diciembre de 2022)

Por medio del cual se emite concepto favorable 
a una disminución al Presupuesto de Ingresos y 
Rentas y Gastos e Inversiones de la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP, para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 

31 de diciembre de 2022.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA 

– ESP

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUARIAS CONSAGRADAS EN EL 

NUMERAL 1, DEL LITERAL D DEL ARTÍCULO 11 
DEL ACUERDO 05 DE 2019 Y,

CONSIDERANDO:

Que es función de la Junta Directiva, por disposición 
del numeral 1, del literal D, del artículo 11 del Acuerdo 
de Junta No. 05 del 17 de enero de 2019, tramitar 
las modificaciones y ajustes presupuestales, de 
acuerdo a su competencia y según lo establecido en 
el régimen legal vigente y, en particular conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 662 de 2018 y las normas 
que lo adicionen sustituyan o reformen.

Que conforme a lo establecido en los artículos 2° y 
3° del Decreto Distrital 191 de 2021, que reglamenta 

y establece directrices y controles en el proceso 
presupuestal de las Empresas Distritales y dicta otras 
disposiciones:

“Artículo 2°- Modifíquese el artículo 26 del 
Decreto Distrital 662 de 2018, el cual quedará así: 
Artículo 26°-. Modificaciones presupuestales. 
Cuando fuere necesario aumentar o disminuir 
la cuantía de las apropiaciones, cancelar las 
aprobadas o establecer otras nuevas, podrán 
hacerse las correspondientes modificaciones 
al presupuesto mediante traslados, adiciones, 
disminuciones y la cancelación de apropiaciones 
según lo siguiente: 

Traslado Presupuestal: Es la modificación que 
disminuye el monto de una apropiación para 
aumentar la de otra, en la misma cuantía. 

Adición Presupuestal: Es el incremento a la 
cuantía de una determinada apropiación o 
creación de una partida que no estaba prevista 
en el presupuesto inicialmente aprobado. 

Disminución Presupuestal: Es la modificación 
dirigida a reducir el monto de una apropiación. 
Cancelación de apropiación: Es la supresión de 
rubros del Presupuesto de Gastos.”

Artículo 3°. - Modifíquese el artículo 27 del 
Decreto Distrital 662 de 2018, el cual quedará 
así: Articulo 27.- Aprobación de modificaciones 
presupuestales. Las modificaciones 
presupuestales que afecten el valor total de los 
ingresos, gastos de funcionamiento, servicio de 
la deuda y gastos de inversión serán aprobadas 
por el CONFIS Distrital, previo concepto 
favorable de la Junta o Consejo Directivo de la 
empresa y de la Secretarla Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de Presupuesto. 

Cuando se trate de gastos de inversión se 
requerirá adicionalmente el concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Planeación. 
Para las Empresas Sociales del Estado, antes 
de su aprobación por el CONFIS Distrital, se 
requerirá adicionalmente, y en todos los casos, 
del concepto favorable de la Secretaria Distrital 
de Salud…”

Que es necesario efectuar una disminución en 
el Presupuesto de Ingresos y Rentas y Gastos e 
Inversiones de la vigencia 2022, en Recursos de 
Capital, por $1.441.285.596.664, la cual se explica 
así: (i) un menor valor de Transferencias de Capital 
por $815.140.089.000, por concepto de los aportes 
de la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH) para la 
construcción de la PTAR Canoas, teniendo en cuenta 
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que se tiene previsto desarrollar en la vigencia 2023 el 
proceso contractual para la construcción y operación, 
y (ii) una menor programación de Recursos del 
Crédito por $626.145.507.664, de acuerdo a las 
necesidades de financiación del presupuesto de 
gastos e inversiones de la vigencia 2022.

Que es necesario realizar disminuciones 
en el presupuesto de gastos así: (i) Gastos 
de Funcionamiento por $63.055.776.000; 
correspondiente a recursos de tasa retributiva y factor 
regional 2020 que la Secretaría Distrital de Ambiente 
(SDA) no cobró en 2022; (ii) Servicio de la Deuda 
por $14.000.000.000 por no existir la necesidad de 
capitalizar el fondo de obligaciones contingentes 
en $10.000.000.000 y no se pagaron intereses por 
nuevas operaciones de crédito por $4.000.000.000, 

y (iii) inversión por $219.141.046.161, debido 
principalmente a la reprogramación de los proyectos 
para ejecutar en otras vigencias, eficiencias en la 
contratación y alineación del presupuesto inicial a los 
precios del Sistema de Avaluó de Infraestructura en 
el marco del proceso de maduración.

Que como consecuencia de los anteriores ajustes la 
Disponibilidad Final se reduce en $1.145.088.774.503, 
representados en: los recursos de la SDH para el 
proyecto PTAR Canoas, $815.140.089.000; Provisión 
POIR $224.360.000.000 y recursos no asignados a 
proyectos por $105.588.685.503. Por lo anterior, es 
necesario realizar una reducción al Presupuesto de 
Rentas e Ingresos y Gastos e Inversiones para la 
vigencia 2022, así:

Ingresos

Codigo Rubro Valor
Recursos de capital 1.441.285.596.664
4.1.2.07.01.001 Banca comercial 626.145.507.664
4.1.2.08.06.002 Condicionadas a la adquisición de un activo 815.140.089.000
Total Reducción Ingresos 1.441.285.596.664

Gastos

Codigo Rubro Valor
GASTOS 296.196.822.161
Funcionamiento 63.055.776.000
4.2.1.8.03 Tasas y derechos administrativos 63.055.776.000
Servivio de la deuda pública 14.000.000.000
4.2.2.2.02.02.002.02.03 Banca comercial 4.000.000.000
4.2.2.2.04 Aportes al fondo de contingencias 10.000.000.000
Inversión 219.141.046.161
4.2.3.01 Directa 219.141.046.161
DISPONIBILIDAD FINAL 1.145.088.774.503
Total Gastos  + Disponibilidad Final 1.441.285.596.664

Que con la reducción propuesta, el presupuesto para la vigencia 2022 quedaría conformado así:

Ingresos

Rubro Presupuesto 
Vigente Reducción Nuevo 

Presupuesto
Disponibilidad Inicial 835.412.723.878 0 835.412.723.878
Ingresos Corrientes 2.376.897.494.452 0 2.376.897.494.452
Recursos de capital 3.153.154.407.603 -1.441.285.596.664 1.711.868.810.939

Total Ingresos 6.365.464.625.933 -1.441.285.596.664 4.924.179.029.269

Gastos

Rubro Presupuesto 
Vigente Reducción Nuevo 

Presupuesto
Gastos 4.965.316.773.611 -296.196.822.161 4.669.119.951.450
Funcionamiento 2.211.199.660.076 -63.055.776.000 2.148.143.884.076
Servicio de la deuda 59.417.337.000 -14.000.000.000 45.417.337.000
Inversión 2.377.650.607.224 -219.141.046.161 2.158.509.561.063
Operación comercial 317.049.169.311 0 317.049.169.311
Disponibilidad Final 1.400.147.852.322 -1.145.088.774.503 255.059.077.819

Gastos + Disponibilidad Final 6.365.464.625.933 -1.441.285.596.664 4.924.179.029.269
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Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Emitir concepto favorable para solicitar 
al CONFIS Distrital, aprobación de una disminución 
al Presupuesto de Rentas e Ingresos de la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP para 
la vigencia fiscal 2022, por valor de UN BILLÓN 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($1.441.285.596.664) 
M/CTE, conforme al siguiente detalle:

Código Rubro Reducción
4.1.2 Recursos de capital 1.441.285.596.664

Total Reducción Ingresos 1.441.285.596.664

Artículo 2. Emitir concepto favorable para solicitar al 
CONFIS Distrital, aprobación de una disminución al 
Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP para 
la vigencia fiscal 2022, por valor de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
CIENTO SESENTA Y UN PESOS ($296.196.822.161) 
M/CTE, conforme al siguiente detalle:

Código Rubro Reducción
4.2.1 Funcionamiento 63.055.776.000
4.2.2 Servicio de la deuda 14.000.000.000
4.2.3 Inversión 219.141.046.161

Total Reducción Gastos 296.196.822.161

Con los anteriores ajustes al presupuesto de Rentas 
e Ingresos y Gastos e Inversiones se genera una 
disminución en la Disponibilidad Final de UN BILLÓN 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL OCHENTA 
Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS TRES PESOS ($ 
1.145.088.774.503) M/CTE.

Artículo 3. El presente acuerdo rige a partir de la 
fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes 
diciembre de dos mil veintidós (2022).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

RESOLUCIÓN N° 995
(16 de diciembre de 2022)

“Por medio de la cual se establecen los honorarios 
para los contratistas de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
de Bogotá D.C., para la vigencia 2023 y se deroga 

una resolución.”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, 
RECREACIÓN Y DEPORTE

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contempladas en el Acuerdo Distrital No. 257 de 

2006 expedido por el Concejo de Bogotá, el Decreto 
Distrital No. 340 de 2020, modificado por el Decreto 

400 de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 209 de la Constitución Política establece 
que la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Qu el artículo 3° de la Ley 80 de 1993 establece lo 
siguiente:

RESOLUCIONES DE 2022




